
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiocho de junio de dos mil veintidós  

 

Radicación 2019-00912 

 

En atención a que el suscrito asistirá al evento programado por la Sala Civil 

del Tribunal Superior de Bogotá a llevar a cabo los días 30 de junio (8:00 

a.m. a 5:00 p.m.) y 1° de julio de 2022 (8:00 a.m. a 1:00 p.m.), denominado 

“encuentro de la especialidad civil del Tribunal Superior de Bogotá”, se 

aplaza la audiencia programada en este proceso para el día 7 de julio de 

2022, a las 9:30 a.m., la cual se realizará por el aplicativo TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

  

 

  
 

  

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº _034_ del _29 DE 

JUNIIO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 
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